
Santiago,  seis  de noviembre  de dos mil veinte. 

Visto:

En estos autos rol N  2451-2015, seguidos ante el Segundo Juzgado°  

Civil de Valpara so, compareci  Elizabeth Mc. Leod Mc. Lean deduciendoí ó  

demanda indemnizatoria, en juicio ordinario, en contra de Esval S.A.

Relata que en el a o 1987 adquiri  un terreno ubicado en el sectorñ ó  

Los Romeros de Conc n, donde si bien construy  su casa a nivel de la cotaó ó  

de  Avenida  Central,  con  los  a os  la  calle  fue  subiendo  de  nivel  comoñ  

consecuencia de la acumulaci n de barro y sedimentos arrastrados por lasó  

lluvias. Afirma que durante el a o 2009 se construy  la red de alcantarilladoñ ó  

sin considerar el desnivel que su casa presentaba respecto a la calle, siendo 

compelida por Esval a instalar una planta elevadora de aguas servidas con el 

objeto de permitir el desag e gravitacional; obra que fue realizada por elü  

contratista propuesto por la demandada Constructora JSA- y que tuvo un–  

costo  de  $1.900.000.  Agrega  que  estas  obras  consisten  en  dos  bombas 

el ctricas para evacuar los residuos desde una c mara de acumulaci n, m sé á ó á  

un  tablero  de  comando  que  permite  que  las  bombas  funcionen 

alternadamente.

A  continuaci n  se ala  que,  muy  poco  tiempo  despu s  de  suó ñ é  

instalaci n,  la  planta  elevadora  comenz  a  presentar  desperfectos  queó ó  

interrump an la evacuaci n de los deshechos, provocando malos olores yí ó  

riesgos  de  asepsia,  tiempo  en  el  que  tambi n  se  produjeron  frecuentesé  

cortocircuitos en la red el ctrica. Asevera que los problemas que ha debidoé  

soportar tienen  su origen en la inadecuada instalaci n del colector, a unaó  

profundidad que no consider  el desnivel existente entre su casa y la calle,ó  

situaci n  que la  oblig  a instalar  una planta elevadora que funciona deó ó  
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manera deficiente.  Destaca que por estos hechos Esval  fue condenada a 

pagar una multa de 100 UTM por infracci n a las normas de protecci n aló ó  

consumidor,  estableci ndose  que  tuvo  una  conducta  negligente  en  laé  

aprobaci n de la recepci n de los trabajos que afectaron el diario vivir de laó ó  

actora.

Termina  se alando  que  la  demandada  incurri  en  infracci n  alñ ó ó  

art culo 23 de la ley N  19.496 al actuar con negligencia en la prestaci n deí ° ó  

un servicio, ocasion ndole menoscabo debido a fallas o deficiencias en suá  

calidad y seguridad, estando obligada entonces a indemnizar todos los da osñ  

materiales y morales de acuerdo a lo prescrito en el art culo 3  letra e delí °  

citado  cuerpo  normativo.  En  conformidad  a  lo  se alado,  solicita  unañ  

indemnizaci n por da o patrimonial correspondiente al costo de la plantaó ñ  

elevadora ascendente a $1.947.811; $555.016 por sobreconsumo el ctrico;é  

$30.000.000 por concepto de desvalorizaci n del inmueble; y la suma deó  

$30.000.000 por el da o moral experimentado.ñ

Por escrito agregado a fojas 50 el abogado Alfonso V liz Cabello, ené  

representaci n de Esval S.A., solicita el rechazo de la demanda en todas susó  

partes.  En  primer  t rmino,  manifiesta  que  la  demandada  carece  deé  

legitimaci n para figurar como sujeto pasivo de la acci n toda vez que eló ó  

colector, cuya deficiente instalaci n constituye la causa basal del reclamoó  

indemnizatorio, fue obra de la empresa Boetsch, la que fue contratada por 

la Municipalidad de Conc n.ó

A continuaci n destaca que fue este municipio el que financi  la redó ó  

p blica de alcantarillado y encarg  su construcci n a la empresa Boetsch,ú ó ó  

sin perjuicio de lo cual no se hizo cargo de los empalmes que conectan el 

colector con los inmuebles del sector, raz n por la cual Esval asumi  estasó ó  

obras  en  el  mes  de  julio  de 2009 a petici n  de  los  vecinos  del  sector,ó  
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ofreciendo un Plan de Incorporaci n de car cter voluntario. Agrega que aó á  

cada  vecino  interesado  se  le  present  un  presupuesto  de  acuerdo  a  suó  

particular situaci n, lo que fue aceptado, entre otros, por la demandante,ó  

cuya  propiedad  est  bajo  cota  de  solera,  de  manera  que  no  exist aá í  

alternativa  viable  para  empalmar  gravitacionalmente  su  vivienda  con  el 

colector  p blico,  como  no  fuera  una  planta  elevadora  dom stica  paraú é  

evacuar las aguas servidas al colector, obras que una vez aceptadas por la 

actora, fueron adjudicadas al contratista Javier Saieg Ayence.

Enseguida  expresa  que  la  actora  fue  la  nica  clienta,  de  los  queú  

quedaron  bajo  la  cota  del  colector,  que  tuvo  inconvenientes  con  el 

funcionamiento de la bomba y que cada vez que ello ocurri , la demandadaó  

concurri  a  solucionar  cada  uno  de  los  problemas  que  se  fueronó  

presentando,  de  manera  que  ha  actuado  en  forma  diligente  y  seg n  elú  

par metro exigible a un buen padre de familia.á

En lo que concierne a los perjuicios cuya indemnizaci n  se exige,ó  

destaca que ellos deben ser acreditados por la actora, sin perjuicio de lo cual 

controvierte su monto.

Por sentencia de veintid s de febrero de dos mil dieciocho, escrita aó  

fojas 243 y siguientes, se acogi  parcialmente la demanda, condenando aó  

Esval S.A. a pagar la suma de $1.900.000 por da o material y $4.000.000ñ  

por concepto de da o moral.ñ

Apelado este fallo por ambos litigantes, con fecha siete de agosto de 

dos mil dieciocho una sala de la Corte de Apelaciones de Valpara so loí  

confirm  con declaraci n que se eleva la indemnizaci n por da o moral aó ó ó ñ  

la suma de $8.000.000, seg n consta a fojas 471.ú
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En  su  contra,  ambas  partes  dedujeron  recurso  de  casaci n  en  eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Considerando:

Primero:  Que el abogado Alfonso V liz Cabello, en representaci né ó  

de la parte demandada, interpuso el primer arbitrio de nulidad sustancial en 

examen,  denunciando,  en  un  primer  cap tulo  recursivo,  que  el  falloí  

cuestionado incurri  en infracci n a las normas que regulan la prestaci n deó ó ó  

servicios sanitarios, toda vez que no se aplicaron los art culos 39 y 43 delí  

DFL N  382/88 del  Ministerio  de  Obras  P blicas  que  contiene  la  Ley° ú  

General de Servicios Sanitarios, normativa seg n la cual, la responsabilidadú  

en la instalaci n de la infraestructura sanitaria es de los urbanizadores. Aó  

continuaci n afirma que los problemas en el funcionamiento de la plantaó  

elevadora de aguas servidas instalada en el domicilio de la actora, tienen su 

origen en la deficiente construcci n del  sistema de alcantarillado,  la queó  

estuvo a cargo de la empresa Boetsch S.A., figurando como mandante la 

Municipalidad  de  Conc n,  de  manera  que  Esval  no  tiene  ningunaó  

responsabilidad en estos hechos.

En segundo lugar,  el  libelo  acusa  vulneraci n  a  las  normas  de  laó  

responsabilidad extracontractual, espec ficamente los art culos 2315 y 2314í í  

del C digo Civil. Respecto a la primera de las normas citadas, afirma queó  

los jueces de fondo cometieron un error al rechazar la excepci n de falta deó  

legitimaci n pasiva, a pesar de haber quedado establecido, como un hechoó  

de la causa, que fue la empresa Boetsch la que construy  el  sistema deó  

alcantarillado, de manera que Esval carece de toda responsabilidad en estos 

trabajos, la que compete nicamente al urbanizador. En lo que concierne aú  
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los requisitos de la responsabilidad extracontractual, arguye que la sentencia 

cuestionada no los examina, sino que los da por concurrentes con la sola 

condena en el juzgado de polic a local, lo que constituye un error puestoí  

que no es posible asimilar el est ndar de diligencia all  exigido, con aquellaá í  

que prescribe el art culo 2314 de la codificaci n sustantiva.í ó

Finaliza la argumentaci n recursiva solicitando que se invalide el falloó  

en examen y se dicte la correspondiente sentencia de reemplazo que rechace 

la demanda, con costas.

Segundo:  Que,  por  otra  parte,  el  abogado  Eduardo  Contardo 

Gonz lez, en representaci n de la demandante,  tambi n dedujo arbitrio deá ó é  

nulidad sustancial,  acusando que la sentencia en estudio ha vulnerado el 

art culo 3  letra e) de la ley N 19496 en relaci n a los art culos 2329 y 21í ° ° ó í  

del C digo Civil; art culo 1702 del citado cuerpo normativo en relaci n aló í ó  

art culo 1700 de la misma codificaci n y art culo 346 N  1 del C digo deí ó í ° ó  

Procedimiento Civil.

En el primer cap tulo anulatorio, sostiene que el razonamiento de losí  

jueces  del  grado  para  rechazar  la  indemnizaci n  por  concepto  deó  

desvalorizaci n del  inmueble  es  errado,  atentando contra el  principio deó  

reparaci n integral del da o causado. Explica, en s ntesis, que el da o seó ñ í ñ  

encuentra plenamente probado sin que sea necesario, como exige el fallo 

cuestionado,  que  se  compare  el  valor  del  inmueble  antes  de  las  obras 

defectuosas y despu s de ellas,  toda vez que la desvalorizaci n no es uné ó  

concepto jur dico sino que surge de la actividad inmobiliaria, arquitecturaí “  

e ingenier a en construcci n, y su determinaci n debe efectuarse conforme aí ó ó  

los  procedimiento  que  dicha  t cnica  requiere .  En  conformidad  a  ello,é ”  

prosigue, se deben examinar las caracter sticas del inmueble como si steí é  

tuviera  factibilidad  de  conectarse  directamente  con  el  colector  y  luego 
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compararlo  con  otros  inmuebles  de  similares  caracter sticas,  procediendoí  

entonces  a  valorizarlo.  Por  otra  parte  y  en  lo  que  concierne  a  la  ya 

explicada desvalorizaci n del inmueble, el libelo recursivo denuncia que laó  

decisi n de rechazar la indemnizaci n solicitada por este concepto, implicaó ó  

tambi n  una  vulneraci n  a  las  normas  reguladoras  de  la  prueba  al  noé ó  

asignar  valor de plena prueba al  informe de tasaci n reconocido por eló  

arquitecto que lo elabor , infringiendo con ello el art culo 1702 del C digoó í ó  

Civil en relaci n al art culo 1700 del mismo cuerpo normativo y 346 N  1ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil.ó

Tercero :  Que para  los  efectos  de  una debida inteligencia  de  las 

cuestiones planteadas en ambos recursos, es necesario tener en cuenta los 

siguientes hechos establecidos por los jueces de fondo:

a) la empresa Boetsch S.A. fue la encargada de construir las obras de 

alcantarillado en el sector en que se encuentra el inmueble de la actora;

b) la empresa Esval ofreci  a la demandante la instalaci n de unaó ó  

planta elevadora para evacuar las aguas servidas, la que fue realizada por la 

contratista JSA;

c)  la  planta  elevadora  reci n  mencionada  comenz  a  presentaré ó  

diversas  fallas  y se produjeron deficiencias  en la  instalaci n  el ctrica deló é  

inmueble de la actora, que motivaron la concurrencia de personal de Esval;

d)  en los  autos  rol  1606-2011 seguidos ante el  Juzgado de Polic aí  

Local de Conc n se tuvo por establecido que la construcci n del colectoró ó  

fue  realizada  por  la  empresa  Boetsch  S.A.  con  el  financiamiento  de  la 

Municipalidad de Conc n y bajo la supervisi n y direcci n t cnica de Esvaló ó ó é  

S.A.;
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e)  en la  causa mencionada en forma precedente se estableci  queó  

Esval S.A. realiz  una prestaci n negligente del servicio lo que le ocasionó ó ó 

da os a la actora.ñ

Cuarto :  Que  sobre  la  base  de  los  hechos  antes  rese ados,  losñ  

sentenciadores del grado estimaron que la responsabilidad infraccional de la 

demandada, por los hechos en que se sustenta la demanda, ya est  asentadaá  

judicialmente y por lo tanto se ha producido el  efecto de cosa juzgada, 

concluyendo que La infracci n a los art culos 12 y 23 de la Ley N  19.946“ ó í °  

son, a la vez, el sustento de la culpa que se imputa a la demandada, la cual,  

algunos autores denominan culpa contra legalidad o infraccional. 

De guisa, se tendr  por establecido (sic) la culpabilidad de Esval S.A.á  

y,  al  mismo tiempo, se descartar n  las  alegaciones de la demandada deá  

ausencia de acci n u omisi n il cita e incumplimiento imputable .ó ó í ”

Quinto:  Que en lo que concierne al arbitrio de nulidad presentado 

por  la  parte  demandada,  cabe  se alar  que  la  sola  exposici n  de  lasñ ó  

infracciones  de  derecho denunciadas,  deja  al  descubierto  su inviabilidad, 

toda vez que ste se construye sobre la base de hechos no establecidos o,é  

derechamente,  contrariando  las  circunstancias  f cticas  asentadas  por  losá  

sentenciadores del m rito, a quienes corresponde precisamente dicha tareaé  

de acuerdo a la ley. En efecto, en lo medular, los errores de derecho que se 

acusan,  vinculados  a  haberse  tenido  por  configurada  la  responsabilidad 

extracontractual  demandada,  se  fundan  en  el  incumplimiento  de  los 

requisitos establecidos en el art culo 2314 del C digo Civil, sobre la base deí ó  

sostener que Esval S.A. carece de toda responsabilidad en la construcci nó  

del colector y que sta corresponde a la empresa Boetsch en su calidad deé  

urbanizador.  Entonces,  el  sustrato  f ctico  propuesto  por  el  recurrente,á  

SGTMRZXXFX



indispensable para el xito del arbitrio, pretende soslayar las circunstanciasé  

de hecho asentadas por los magistrados de fondo. 

Que en este  sentido resulta  pertinente  recordar  que solamente  los 

jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos de la causa y, 

efectuada correctamente dicha labor en atenci n al m rito de las probanzasó é  

aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a lo previsto en el art culoí  

785 del C digo de Procedimiento Civil, ó no siendo posible su revisi n por laó  

v a de la nulidad que se analizaí  salvo que se haya denunciado de modo 

eficaz  la  vulneraci n  de  las  leyes  reguladoras  de  la  prueba  que  hanó  

permitido establecer el presupuesto f ctico que viene asentado en el fallo. á

Sobre  este  punto  en  particular  cabe  se alar  que,  revisados  losñ  

antecedentes,  no se advierte  contravenci n del  art culo 1698 del  C digoó í ó  

Civil pues esta regla se infringe, en lo pertinente al caso examinado, cuando 

la sentencia obliga a una de las partes a probar un hecho que corresponde 

acreditar a su contraparte, esto es, si se altera el onus probandi, lo que en 

este caso no ha ocurrido.

Sexto:  Que en m rito de lo expuesto no cabe sino concluir que elé  

presente recurso de casaci n en el fondo debe ser desestimado.ó

S ptimo:é  Que, por su parte, el examen del segundo arbitrio de nulidad, 

interpuesto en representaci n de la demandante, la cita de las disposicionesó  

legales cuya infracci n se denuncia, ya expuestas en el motivo segundo, y losó  

argumentos esgrimidos en tal sentido, ponen de manifiesto que la cr tica deí  

ilegalidad dirigida contra el fallo que se impugna estriba en la inobservancia 

de determinadas  normas probatorias  que,  correctamente aplicadas,  habr aní  

llevado a los jueces del fondo a tener por demostrada la desvalorizaci n deló  

inmueble de la actora como consecuencia de la imposibilidad de conectarlo a 

la red de alcantarillado p blico por v a gravitacional.ú í

SGTMRZXXFX



Que ahora bien, en esta l nea de razonamiento, es del caso precisar que,í  

como lo ha sostenido reiteradamente esta Corte, se entienden vulneradas las 

normas reguladoras de la prueba cuando los sentenciadores invierten el onus 

probandi,  rechazan pruebas que la  ley admite,  aceptan medios  que la  ley 

rechaza, y/o desconocen el valor probatorio de las producidas en la causa no 

obstante asignarles la ley uno de car cter obligatorio. Como se advierte, lasá  

reci n indicadas son normas b sicas de juzgamiento que contienen deberes,é á  

limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse los jueces y, por ende, estos 

ltimos son soberanos para apreciar las probanzas entre tanto se mantienenú  

en el marco fijado por las normas reguladoras ya indicadas. Por la misma 

raz n, no son susceptibles de ser revisadas por la v a de casaci n las decisionesó í ó  

basadas  en disposiciones  que otorgan libertad  a los  jueces  del  fondo para 

valorar los elementos probatorios aportados. 

Octavo:  Que relacionando lo expuesto con el  reproche de legalidad 

formulado  en  el  recurso  en  lo  que  concierne  a  la  prueba  rendida, 

espec ficamente al informe pericial, no  puede compartirse el raciocinio de laí  

actora ni concluirse que los jueces hayan conculcado el mandato contenido en 

el art culo 1702 del C digo Civil, sobre el valor legal que debe darse a losí ó  

instrumentos  privados  reconocidos  o  mandados  tener  por  reconocidos,  así 

como tampoco el   art culo 346 del  C digo de Procedimiento Civil,  en suí ó  

numeral  primero,  en  lo  relativo  al  reconocimiento  de  tales  instrumentos, 

habida consideraci n que resulta claro que el fallo no desconoce la pruebaó  

que acompa  dicha parte, el informe pericial, sino que la informaci n queñó ó  

proporciona  tal  probanza  ha  sido  analizada  de  un  modo  distinto  al  que 

pretende la demandante, reduci ndose as  la discusi n propuesta en su recursoé í ó  

de nulidad nicamente a un cuestionamiento relativo a la ponderaci n de lasú ó  

pruebas  y  al  convencimiento  de  los  jueces,  mas  no  al  valor  legal  que 
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corresponde asignarles, en tanto instrumentos p blicos o privados que han deú  

ser considerados como tales.

Noveno:  Que de esta manera,  se puede constatar  que si  bien el 

recurrente denuncia la  infracci n de normas  sustantivas,  no cuestiona laó  

aplicaci n del derecho atinente a la materia debatida, pues los fundamentosó  

esenciales  de  su  libelo  dicen  relaci n  con  el  alcance  y  sentido  queó  

corresponde  conferir  a  la  prueba  rendida  en  autos.  Sin  embargo,  tal 

actividad  se  agot  con  la  valoraci n  que  hicieron  los  jueces  del  fondo,ó ó  

quienes  tras  ponderar  los  antecedentes  y  en  uso  de  sus  facultades 

concluyeron que no se encuentra acreditado el da o material por conceptoñ  

de desvalorizaci n del inmueble de la actora, razonando al respecto que laó “  

demanda y el  peritaje  comparan la situaci n  acaecida despu s del  da oó é ñ  

provocado por la negligencia imputada a la demandada con un escenario 

imaginario, esto es, si el inmueble hubiese contado con un empalme directo 

al  colector.  La desvalorizaci n constitutiva de un eventual da o materialó ñ  

s lo ser a jur dicamente aceptable si se compara el valor del inmueble antesó í í  

de las obras defectuosas y despu s de ellas .é ”

D cimo:  é Que, tal como se ha consignado, por la v a de denunciar elí  

recurso en estudio lo que denomina normas reguladoras  de la prueba, - 

habiendo omitido en su relato recursivo incluir la norma del art culo 425í  

del C digo de Procedimiento Civil, relativa al valor del informe pericial  esó –  

lo cierto que lo que ostensiblemente se persigue es una nueva ponderaci nó  

de  la  prueba  aportada,  labor  sta  que  resulta  ser  del  todo ajena  a  uné  

arbitrio de esta especie, raz n medular por la que el mismo tampoco puedeó  

prosperar y debe tambi n ser desestimado.é

Y de conformidad adem s  con lo  dispuesto  en  el  art culo  782 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,ó  se  rechazan  los recursos de casaci n en eló  
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fondo interpuestos  en  lo  principal  de  fojas  473 y  478,  por  los  abogados 

Alfonso V liz Cabello y Eduardo Contardo Gonz lez, en representaci n de laé á ó  

parte demandada y demandante, respectivamente, contra la sentencia  de la 

Corte de Apelaciones de Valpara so de fecha de siete de agosto de dos milí  

dieciocho.

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

Redacci n a cargo de la ministra Sra. Rosa Egnem S.ó

N  23.069-2018º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Rosa Mar a Maggi D.,  Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Fuentes B., Sr.í  

Arturo Prado P.  y Abogado Integrante Sr. Antonio Barra R. 

No firman los Ministros Sra. Egnem y Sr. Fuentes no obstante haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos en 

comisi n de servicio.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a seis de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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